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Los Partidos Políticos Nacionales (PPN) o coaliciones deberán 
postular una fórmula dentro de los primeros quince lugares de 
la lista nacional.

Los Partidos Políticos Nacionales (PPN) o coaliciones deberán 
postular al menos 4 fórmulas de candidaturas a senadurías in-
tegradas por personas que se autoadscriban como indígenas 
en alguna de las siguientes entidades:

  Chiapas

  Yucatán

  Guerrero

  Hidalgo

  Oaxaca

  Puebla

  Campeche

  Quintana Roo
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Al haberse determinado un número impar de fórmulas de personas indígenas, 
del total de cinco, no más de tres deberán corresponder al mismo género.

Circunscripción nacional

Fuente: Acuerdo INE/CG625/2023 y Sentencia SUP-JDC-338/2023 y acumulados


